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O 74.—JUEVES 26 DE MARZO DE 19

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Núm. 1.368

DECRETO

De conformidad con el Consejo de
Ministros y a propuesta de su Presi-
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se prorroga por trein-

ta días más el estado de alarma de-
clarado por Decreto de 17 de Febrero
último.

Artículo 2.° De este Decreto se
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar-
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALÄ-ZAMOPA Y TOPRES
EI Presidente del Consejo de Ministros,

MANUEL AZA1ZIA DÍAZ.

( . Gaceta . del 17 de Marzo de 1936).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
(SECCIÓN DE CÓRDOBA)

Circular -núm. 1.359

ESTADISTICAS DE ACEITE
Por la presente se recuerda a los

Alcaldes de la provincia las siguien-
tes obligaciones impuestas por el Re-
glamento de Estadísticas de aceite y
órdenes complementarias:

1. 0 La de repartir entre los intere-

sados los impresos remitidos por el
Servicio Agronómico, para que sean
hechas las declaraciones de Produc-
ción de Aceite de oliva del presente
ario.

2.° La de dar a conocer todos a los
productores de aceite por los medios
de mayor publicidad que tengan a su
alcance, la obligación de declarar to-
dos los datos con arreglo a los im-
presos facilitados.

3.° Reunir todos los impresos
cumplimentados y resumirlos en un
estado análogo al que el Servicio
Agronómico le remite con aquellos.

4. 0 Remitir antes del próximo día
20 de Abril los impresos de declara-
ción y resumen respectivos, a las
Oficinas del Servicio Agronómico,
con un informe indicando qué pro-
ductores han dejado de presentar la
declaración, para en en caso de resis-
tencia, hacer uso de las sanciones
que determina la Ley.

Córdoba 23 de Marzo de 1936.—El
Gobernador civil, Antonio Rodríguez
de León.

Circular núm. 1.389

El Iltmo. Sr. Director general de
Administración, en telegrama del día
de ayer me comunica lo que sigue:

«El señor Ministro de la Goberna-
ción, con esta fecha ha tenido a bien
disponer lo siguiente: Excmo. Sr.: En
uso de las facultades que me confie-
re el artículo 12 del Decreto de 17
del actual convocando a elecciones
municipales para el 12 de Abril pró-
ximo y a fin de aclarar las dudas que

se han suscitado respecto a la forma
en que debe verificarse la elección
directa de Alcaldes he acordado las
siguientes reglas para aplicar el ar-
tículo 76 de la Ley.

Primera. La semana a que se re-
fiere el párrafo 1. 0 del artículo 76 es
la comprendida entre el luues 23 y el
domingo 29 del actual.

Segunda. El jueves a que se re-
fiere el párrafo 2.° del mismo artículo
es el 2 de Abril próximo,

Tercera. El domingo que se cita
en el párrafo 3.° del mencionado ar-
tículo es el 5 de Abril, coincidente
con la proclamación de candidatos a
Concejales.

Cuarta. La elección de Alcalde se
verificará el domingo 12 de Abril en
que se celebrarán las generales de
Concejales y en la forma en que se
expresa en el artículo 77 de la Ley
municipal.—Lo que participo a V. E.
para su conocimiento y efectos».

Lo que se hace público en este pe-
rióico oficial para general conoci-
miento y efectos.

Córdoba 25 de Marzo de 1936.—El
Gobernador civil, Antonio Rodríguez
de León.

Circular núm. 1.413

Habiendo llegado a conocimiento
de este Gobierno que algunas Aso-
ciaciones Campesinas con pretexto
de acelerar la realización de la Refor-
ma Agraria se disponen a ordenar el
asalto y ocupación de fincas rústicas,
se servirá esa Alcaldía ordenar los
servicios oportunos a fin de impedir

en todo caso la posible realización
de designios, dando las oportunas
órdenes a las fuerzas públicas, ha-
ciendo a V. directamente responsable
de cualquier propósito o intento de
esa naturaleza, conminándole con la
destitución fulminante si no adoptara
en el momento cuantas medidas sean
necesarias para impedirlo totalmente.

La aplicación de la Reforma Agra-
ria y cuanto constituye programa de
Gobierno y Frente Popular incumbe
al primero exclusivamente disponien-
do de todos los medios a su alcance
y bajo su propia responsabilidad y
no se halla dispuesto a tolerar inge-
rencias de ninguna clase en sus fun-
ciones.

Córdoba 26 de Marzo de 1936.—El
Gobernador civil, Antonio Rodríguez
de León.
Sefieres Alcaldes de los pueblos de

esta provincia.

Instituto Nacional de Segunda
Enseñanza de Córdoba

Curso de 1935-36 	 Convocatoria de Junio

Enseñanza no oficial colegiada

Núm. 1.372

Los alumnos que traten de dar va-
lidez académica a sus estudios hechos
privadamente, en la próxima convo-
cotoria de junio, deberán formalizar
sus matrículas respectivas durante
los días lectivos del mes de Abril, en
las horas de diez a doce. Al efecto
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dirigirán sus instancias al señor Di-
rector de este Instituto, en impresos
que se expenden en la Portería de es-
te establecimiento, exponiendo en
ellas con toda claridad sus nombres
y apellidos, naturaleza, edad, asigna-
turas que pretenden aprobar y clase
y número de su cédula personal co-
rriente, documento que deberán pre-
sentar firmado. A dichas solicitudes
acompañarán por cada asignatura,
doce pesetas en papel de pagos al Es-
tado, por derechos de matrícula y
examen; diez pesetas cincuenta cén-
timos en metálico por derechos de
expediente y recargo de matrícula y
examen y dos timbres móviles de
veinticinco céntimos por cada asigna-
tura más dos para el reintegro del
papel de pagos y resguardo provi-
sional.

Los que hayan hecho estudios en
otros Institutos cuidarán de que obre
en esta Secretaría la necesaria certi-
ficación oficial que justifique estos,
a cuyo efecto solicitarán dicho certi-
ficado con antelación.

Al entregar sus instancias presen-
tarán los aspirantes dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta capi-
tal, que identificarán la persona y fir-
ma de aquella a satisfacción de la
Secretaría. Los aspirantes que hayan
sido ya identificados en convocato-
rias anteriores podrán ser dispensa-
dos de hacerlo en esta, a condición
que expresen en el texto de su ins-
tancia el curso académico y el mes
que lo efectuó.

Los alumnos que tengan aprobada
alguna asignatura con arreglo a los
planes de estudios de 1903 y 1926
podrán terminar el Bachillerato por
los mismos.

Los que aspiren a matrícula gra-
tuita la solicitarán, en impresos que
se facilitarán en la portería de este
Centro hasta el día 25 de Abril, acom-
pañando declaración jurada en la
que conste que tanto él como sus pa-
dres no poseen bienes de ninguna
clase; los hijos de familia numerosa,
certificado de nacimiento y fé de vi-
da de todos los hermanos y los hijos
de funcionarios de Instrucción públi-
ca, Maestros Nacionales y Catedrá-
ticos, certificado del Jefe del Centro
donde presten sus servicios haciendo
constar que en la actualidad ejercen
dicho cargo.

Los que hayan de verificar el exa-
men de ingreso acompañarán a .1a
instancia escrita de su puño y letra,
el oportuno certificado de nacimiento
del Registro civil debidamente legali-
zado si fuese de otro territorio No-
tarial y el certificado médico de ha-
llarse revacunado, abonando al pro-
pio tiempo, cinco pesetas en papel de
pagos al Estado por derechos de exa-
men, 2`50 pesetas en metálico por de-
rechos de expediente y dos timbres
móviles de 25 céntimos.

Para solicitar examen de ingreso
se necesita cumplir los diez arios an-
tes de primero de Octubre.

Todos los aspirantes menos los de
ingreso presentarán al tiempo de ha-
cer la matrícula, una ficha, cuyo im-
preso se les facilitará en la portería y

dos fotografías de tamaño de 4 por
3 1/2 centímetros para expedirles la
carta de identidad, abonando ade-
más tres pesetas importe de la mis-
ma y si ya estuvieran en posesión de
ella la presentarán para su revisión
abonando una peseta.

Las inscriqciones de matricula que
se formalicen en virtud de las instan-
cias y de los antecedentes académi-
cos de los aspirantes, les serán en-
tregadas por la Secretaría cuando se
indique por los anuncios.

Los que aspiren a cualquier clase
de matrícula y examen en este Insti-
tuto se someten a la autoridad y dis-
ciplina académica en todos los actos
que se verifiquen con ocasión de los
mismos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 24 de Marzo de 1936.—E1
Secretario, Rafael Vazquez Aroca.—
V.° B.°: El Director, P. García Cone-
jero.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CÓRDOBA

SPilliCi0 de N'emitía Obrera y [11813 de Trabaje

Núm. 1.379

ANUNCIO

En la « Gaceta» del día 19 del co-
rriente mes, se publica un anuncio
del Servicio de Colocación Obrera y
Crisis de Trabajo del Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad, de fecha
14 de Marzo de 1936, que dice así:

Número 70.233.—La Compañía In-
dustrial Film Español, S. A. «Cifesa»
solícita la concesión de carta de iden-
tidad profesional a favor del subdito
austriaco don Federico Mandel para
trabajar en España en su profesión
de operador tomavistas de películas.

Número 70.234.—Don Jaime To-
rres, empresario del cabaret Lido, de
Madrid solícita la concesión de carta
de identidad profesional para los sub-
ditos húngaros, doña Nadia Spasso-
va, don Wanco Stanimivoff y don Ale-
xandre Stanimivoff, para trabajar en
España en su profesión de artistas
bailarines acrobáticos.

Número 70.235.-----Doria Paulina
Casanova Bernard, de nacionalidad
francesa con domicilio en Madrid,
solicita la concesión de carta de iden-
tidad profesional para trabajar como
artista bailarina.

Don Secundino Feijoo López, co-
mo Director y propietario del «Circo
Feijoo, con domicilio en Madrid, so-
licita sean renovadas las cartas de
identidad profesional de los artistas
de su compañía don Paul Franz, que
tiene el número 13.642: Doña Hewig
Franz que tiene el número 13.644: Do-
ña Jolanda Medini, que tiene el nú-
mero 13.648: Don Mario E. Medini,
que tiene el número 13.650: Don Re-
nato Medini, que tiene el número
13.651 y doña Bruna Medini que tie-
ne el número 13.649.

Los españoles que se consideren
capacitados y deseen ocupar cual-
quiera de las plazas mencionadas po-

drán hacerlo por escrito (no siendo
necesario hacerlo bajo forma de ins-
tancia o solicitud) al servicio de Colo-
cación de este Ministerio, bien direc-
tamente o por conducto de la Asocia-
ción profesional a que pertenezcan en
en el plazo de 15 días hábiles 'a con-
tar del siguiente al de la publicación
de este anuncio en la «Gaceta», acom-
pañando las certificaciones y docu-
mentos que prueben la capacidad ale-
gada y citando el número correspon-
diente de la plaza de que se trate. Asi-
mismo y en igual plazo las Asocia-
ciones profesionales interesadas po-
drán dirigirse por escrito a este servi-
cio exponiendo cuanto estimen pro-
cedente sobre la posibilidad de en-
contrar profesionales de la especiali-
dad que se requiera o sobre cualquier
otro extremo que se considere conve-
niente aducir.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo tercero del ar-
tículo 5.° del Decreto del Ministerio
de Trabajo de Agosto último, se hace
público por medio de este anuncio
advirtiéndole a los Alcaldes-Presi-
dentes de los Registros de Colocación
Obrera y Oficinas de Colocación de
la obligación en que se encuentran de
darle la mayor publicidad posible al
presente anuncio.

Córdoba 24 de Marzo de 1936.—E1
Delegado provincial, José V. Morón.

Comisión Gestora del Hospital
Militar de Sevilla

Núm. 1.360

ANUNCIO

El próximo día once del próximo
mes de Abril a las once horas, tendrá
lugar en el Hospital Militar de Sevi-
lla el concurso para la adquisición
de víveres y artículos con destino a
los Hospitales militares de dicha pla-
za, Córdoba y Algeciras.

Las condiciones técnicas y legales,
relaciones de artículos necesarios y
muestras de los mismos, estarán de
manifiesto en la Secretaría de la Co-
misión y Administraciones respecti-
vas de los expresados Hospitales, to-
dos los días laborables de diez a
trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan, se presentarán con

ocho días de antelación, y las propo-
siciones separadas por plazas, desde
la publicación de este anuncio hasta
una hora antes de la anunciada para
el concurso.

Según circular de catorce de Mar-
zo de mil novecientos treinta y tres
(D. O. número sesenta y dos), es obli-
gatorio presentar muestras de los si-
guientes artículos: Tres muestras de
quinientos gramos cada una como
mínimun de aceite de oliva y vino;
dos muestras de la misma cantidad
de café verde, arroz, azúcar, garban-
zos, jabón común, judías y lentejas;
una muestra de la misma cantidad
de fruta seca, galletas, macarrones,
manteca, de cerdo y de vaca, pasta
para sopa, queso, tocino y jamón.

Se aplicará la clase de los artículos
bacalao y la marca para los de cer-
veza, coñac, champán y Jerez.

Sevilla veintitrés de Marzo de mil
novecientos treinta y seis.

LA COMISION
MODELO DE PROPOSICION

Don
con domicilio en.

número 	 E

tetado del anuncio inserto en
así como 1

pliegos de condiciones correspo
dientes, se compromete y obliga c
sujeción a las cláusulas del citado
pliego a su más exacto cumplimier
mediante los precios de 	 ,

(en letra) por
unidad, siendo adjunto mi cédula per.
sonal (o pasaporte) así corno del últj.
timo recibo de alta de contribución
industrial.

(Fecha y firma del licita-
dor o su apoderado).

Junta de Plaza y Guarr
cien, de Sevilla

Núm. 1.382

El próximo día quince de Abril a
las once horas, se reunirá esta Junta
en el Parque de Intendencia de esta'1
plaza, calle Fray Alonso, número
seis, para la adquisición de los vive-
res y artículos necesarios al menc 0.00
nado Parque y Depósitos de Inten.
dencia de Algeciras, Córdoba, Gt rnada y Málaga; raciones de pan,
pienso y combustibles necesarios a
las fuerzas de guarnición en las p

Jaén,. .11zas de Almería, Ecija, Huelva, Ja, '
Jerez, Llbeda, Osuna, Lucena y Ren-
da; admitiéndose en la Secretaría de
la misma, sita en dicho Parque, pro,
posiciones separadas por cada plaza, -
conforme al modelo, todos los días
laborables de nueve a trece hasta el
día catorce y de nueve a diez el cía
quince.

Las condiciones, modelo de propo.
sición y expresión de los artículos a
adquirir se hallan de manifiesto en _

dicha Secretaría, Depósitos de hita- K,
dencia y Comandancias militares de
las respectivas plazas.

Sevilla veintitrés de Marzo de mil _
novecientos treinta y seis.—E1 Sale-
tarjo, Fortunato Fernández.—Visto
bueno: El Presidente, L. Trujillo.

Ayuntamiento
PALMA DEL RIO 	 1

Núm. 1.312

cía del mozo Francisco Ruiz Gane . > 	 (
Por este Ayuntamiento y a instatl.

ro concurrente al reemplazo de 10
se ha instruido conforme determini
los artículos 276 y 293 del Reglatnea'
to de 27 de Febrero de 1925, para el

Reclutamiento y Reemplazo del Elér.
cito el expediente justificativo para
probar la ausencia por más de diez
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dre Francisco Ruiz Domínguez, se y
publica el presente edicto para que
cuantos tengan conocimiento de la
existencia y actual paradero del re-
ferido Francisco Ruiz Domínguez se
sirvan participarlo a esta Alcaldía
con el mayor número de datos posi-
bls.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al ya mencionado ausente para
que comparezca ante mi autoridad, o
la del punto donde se halle, y si fue-
ra en el extranjero ante el Consul de
España o Viceconsulado más próxi-
mo, a fines relativos al servicio mili-
tar de su hijo Francisco Ruiz Garne-
ro.

El repetido Francisco Ruiz Domín-
guez, es natural de esta ciudad, hijo
de Francisco y de Catalina; y cuenta
63 años de edad; de estatura regular,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz larga, barba redonda, bo-
ca regular, color trigueño, frente an-
cha, con hoyos de viruelas.

Palma del Río a 16 de Marzo de
1936.—El Alcalde, J. Atalaya.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.313
Don José Atalaya Montero, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

en sesión celebrada el día 9 de Enero
próximo pasado nombró agente eje-
cutivo de las exacciones municipales
afianzadas en general a don Manuel
Rodríguez y Pérez de Mena propues-
to por el Gestor recaudador de dichas
exacciones.

Lo cual se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento, en particular de las au-
toridades tanto judiciales como mu-
nicipales y muy especialmente de los
señores Registradores de la propie-
dad a los efectos legales.

Palma del Río a 17 de Marzo de
1936.—J. Atalaya.

LOS BLÁZQUEZ

Núm. 1.314
Don Miguel Cornejo Guerra, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que este Ayunta-

miento de mi presidencia en sesión
celebrada el día 14 del corriente acor-
dó por unanimidad aprobar una ha-
bilitación de créditos de 1335 pesetas;
destinadas 1095 para satisfacer la
gratificación acordada a favor del
señor Secretario del Juzgado munici-
pal de esta villa, con imputación al
capítulo 1.° artículo 10 concepto 5 y
240 para abonar el socorro acordado
en favor del obrero Gregorio Monte-
rroso Castillejo para ayudar a la
crianza de un hijo de los habidos en
parto duplo de su señora, con impu-
tación al capítulo 8.° artículo 3.° con-
cepto 1.0 del presupuesto municipal
ordinario del ejercicio actual y con
cargo al sobrante o superavit de la li-
quidación del presupuesto del ante-
rior ejercicio.

Dicha habilitación queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de 15
días hábiles para oir reclamaciones.

Los Blázquez a 17 de Marzo de
1936.—Miguel Cornejo.

Núm. 1.340

Acordada por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia la munici-
palización mediante manopolio y por
el régimen de concesión durante más
de 30 arios del abastecimiento de
aguas potables de esta ciudad, se ha-
ce público por medio del presente que
la memoria de que habla el apartado
b del artículo 134 de la Ley municipal
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por plazo
de 30 días hábiles que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la la provincia,
advirtiendo a los particulares y enti-
dades interesadas, que podrán opo-
nerse a la municipalización y formu-
lar las modificaciones que estimen .
convenientes, habida cuenta de que
salvo la resultancia de este manifiesto
ha sido aprobado el proyecto, que
también se expone al público, por las
dos terceras partes de los Concejales,
que integran este Ayuntamiento.

Montoro 17 de Marzo de 1935.—E1
Alcalde, Diego-Olaya.

JUZGADOS
AÑORA

Núm. 1.328

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta vi-
lla, en providencia de este día, ha
mandado citar al autor o autores des-
conocidos y cuyo actual paradero y
demás circunstancias se desconocen,
que en la noche del día 18 del actual
cometieron un hurto consistente en
dos borregos de la propiedad del ve-
cino de esta villa Urbano Barrios Ma-
drid de una majada al sitio «Guija-
rroso», de este término municipal,
con el fin de que comparezcan en la
Sala Audiencia de este Juzgado sita
en la planta alta de esta Casa Capi-
tular el día 6 de Abril próximo veni-
dero y hora de las diez, cuya presen-
tación verilicarán con las pruebas
que le convengan apercibiéndoles que
de no comparecer sin excusa legal les
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que así conste remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia pongo el presente en Añora a
20 de Marzo de 1936.—El Secretario,
Pablo López.

SANTAELLA

Núm. 1.329

Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se ha-
rá expresión ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA.—En la villa de San-
taella a 14 de Marzo de 1936.—Yo
don Antonio Palma Gómez Juez mu-
nicipal de esta villa habiendo visto
y oído el precedente juicio de faltas
seguido en este Juzgado en virtud de
denuncia de la Guardia civil de La
Carlota, sobre hurto de aceitunas en
la finca Casería de Zafra, de este tér-
mino contra Antonio Romero Miran-
da, de 60 arios de edad, casado, agri-
cultor y vecino de Ecija y Antonio
Martínez Ruiz, de 15 arios, soltero y
vecino de Ecíja, en cuyo juicio tam-
bién ha sido parte el señor fiscal mu-
nicipal; y

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno al denunciado Antonio Romero
Miranda, a la pena de dos días de
arresto menor y en la mitad de las
costas del juicio. Y que debo absolver
y absuelvo al otro denunciado Anto-
nio Martínez Ruiz y declaro de oficio
la otra mitad de las costas. Notifique-
se la presente a las partes haciéndo-
se la del imculpado Antonio Martínez
Ruiz, por medio de los BOLETINES
OFICIALES de esta provincia y la de
Sevilla. Así por esta mi sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronuncio
mando y firmo.—Antonio
Rubricado.--Lo inserto concuerda con
su original citado.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y sir-
va de notificación en forma al incul-

paldo Antonio Martínez Ruiz, cuyo
paradero se desconoce, pongo la pre-
sente que firmo en Santaella a 16 de
Marzo de 1936.—E1 Secretario Eduar-
do Maestre.

GRAZALEMA

Núm. 1.342

Don Roberto Colóm Siguier, Juez de
Instrucción del partido de Graza-
lema.

Por la presente requisitoria que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
y BOLETINES OFICIALES de Cá-
diz Córdoba y Granada, se cita llama
y emplaza, al procesado José García
Espartero, natural de Baena, hijo de
Pablo y María ; Cartero que fué de
Puebla de don Fadrique y últimamen-
te de El Bosque, para que en el tér-
mino de 10 días a partir de la última
publicación se presente ante este Juz-
gado calle Galán y García Hernán-
dez número 21, para notificarle el au-
to de procesamiento y prisión sin
fianza dictado en el día de hoy en el
sumario que contra el mismo se ins-
truye con el número 10 del ario ac-
tual, por malversación de caudales
públicos y constituirse en prisión,
apercibido que de no verificarlo le
parará el perjuicio que en derecho
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca y captura de dicho procesado po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Dado en Grazalema a 19 de Marzo
1936.—R. Colóm.—E1 Secretario, Ma-
nuel García.

POZOBLANCO

Núm. 1.348

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
15 arios, 1'51 de alzada, castaña, ra-
za española, el hierro de la Agrícola
Española muslo izquierdo, bozalba,
lunar blanco en la crin, y algo bra-
gada y el hierro V-8 anca derecha; y
otra mula de dieciséis y medio arios,
1'55 de alzada, castaña pelicana, ra-
za española, bozalba, bebe en negro,
raya de mulo cruzada y rayada de
los brazos y el hierro V-2 muslo iz-
quierdo; hurtadas la noche del 16 al
17 del actual, de la finca Gargantilla,
término de esta ciudad y propiedad
de los vecinos de ella Ricardo Cabre-
ra Rodríguez y Emilio Gómez Cas-
tro, respectivamente y de ser habidas
sean puestas a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 20 de Mar-
zo de 1936.—Luis Giménez.—E1 Se-
cretario, Miguel Orellana.

ENCINAS REALES

Núm. 1.338

Don Pedro Navas Hurtado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de guardería rural para el ario
actual, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, durante
cuyo plazo puede ser examinado por
los interesados comprendidos en él
y aducir las reclamaciones que esti-
men oportunas y sean pertinentes.

Encinas Reales a 20 de Marzo de
1936.—Pedro Navas.

MONTORO

Núm. 1.339
Don Diego Olaya Pabon, Alcalde y

Presidente de la Comisión Especial
de la Decima para conjurar el paro
forzoso de esta ciudad.
Resuelta por la Comisión Gestora

de mi presidencia, en sesión celebra-
da el día 16 del presente mes, la cele-
bración de subasta para contratar las
obras de pavimentación y alcantari-
llado de la calle Puente, publicase por
el presente edicto dicho acuerdo, con
el objeto de que durante 5 días, con-
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y su
exhibición a la vez durante el expre-
sado término de 5 días hábiles en la
tabla de edictos de estas Casas Con-
sistoriales se pueda presentar contra
aquella resolución las reclamaciones
que se consideren pertinentes advir-
tiéndose que transcurrido el mencio-
nado plazo no será atendida ninguna
de las que se produzcan, todo de con-
formidad con cuanto determina el ar-
tículo 26 del Reg l amento para la con-
tratación de obras y servicios muni-
cipales, aprobado por Decreto de 2
de Julio de 1934.

Montoro 20 de Marzo de 1936.—
Diego Olaya.
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.391

Don Antonio García Ruiz, juez de
primera Instancia interino de esta
ciudad.
Hago saber: Que en virtud a lo

acordado en la pieza de administra-
ción de los autos ejecutivos promo-
vidos por doña María Gutiérrez Co-
pado y continuados por la Comisión
liquidadora nombrada en el expe-
diente de suspensión de pagos de la
misma, contra doña Catalina Rodrí-
guez Gutiérrez, se sacan a pública
subasta por primera vez y por el tipo
de tasación, los siguientes bienes:

Pesetas

Doscientas ovejas horras,
raza del país, a cuarenta
pesetas una 	 	 8.000'

Cíen ovejas paridas, raza
del pais, a cincuenta y
cinco pesetas una 	  5.000'.

Ciento tres lechones, de siete
a ocho meses, colorados,
a cuarenta y cinco pese- •

tas uno 	  4.635'
Veintinueve marranas de

cría, con ciento treinta le-
chones al destete, a dos-
cientas veinticinco pesetas
cada marrana con su cría 6.525'

Ocho vacas erales, raza cas-
tellana, negras y colora-
das a cuatrocientas pese-
una 	  3.200'

Seis vacas utreras, de la
misma raza y pelo, a qui-
nientas pesetas una. 	  3.000'

Nueve vacas horras, de la
misma raza y pelo, a qui-
nientas pesetas una 	  4.500'

Un toro utrero 	 	 800'
Tres vacas paridas de la

misma raza y pelo, a qui-
nientas pesetas una 	  1.500'

Tres becerros y becerras
próximos al ario, del mis-
mo pelo y raza, crías de
las anteriores, a doscien-
tas setenta y cinco pese-
tas uno 	 	 825'

Nneve berracos de más de
dos arios, a ciento cua-
renta pesetas uno 	  1.260'

Total importe del aprecio. 39.745'
Expresado acto tendrá lugar el día

ocho de Abril próximo a las doce de
su mañana, en la Sala Audiencia de
este Juzgado bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de su avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, que sirve
de tipo para aquella, sin cuyo requi-
sito no serán aemitidos.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Marzo de mil novecientos treinta y
seis.—Antonio García Ruiz.—E1 Se-
cretario judicial, Miguel Orellana.

Núm. 1.392

Don Antonio García Ruiz, Juez de
primera Instancia interino de esta
ciudad.
Hago saber: Que en virtud a lo

acordado en la pieza de administra-
ción de los autos ejecutivos, promo-
vidos por doña María Gutiérrez Co-
pado y continuados por la Comisión
liquidadora nombrada en el expe-
diente de suspensión de pagos de la
misma, contra doña Isabel Rodríguez,
se sacan a priblica subasta por pri-
mera vez, y por el tipo de tasación,
los siguientes bienes.

Pesetas

Doscientas ovejas horras,
raza del país, a cuarenta
pesetas una 	  8.000'

Cien ovejas paridas, raza
del país, a cincuenta y cin-
co pesetas una 	  5.500'

Ciento sesenta y siete lecho-
nez de siete a ocho meses,

colorados, a cuarenta y
cinco gesetas uno 	  7.515'

Diez vacas erale.s, raza cas-
tellana, negras y colora-
das, a cuatrocientas pese-
tas una 	  4.000'

Cinco vacas utreras, de la
misma raza y pelo, a qui-
nientas pesetas una 	  2.500'

Dos vacas horras, de igual
raza y pelo, a quientas pe-
setas una 	  1.000'

Veintiuna vacas paridas, de
la misma raza y pelo, a
quinientas pesetas una 	  10.500'

Veintiun becerros y bece-
rras, próximos al ario,
crías de las anteriores, a
doscientas setenta y cinco
pesetas uno 	 	 5.775'
Ciento setenta y seis le-
chones al destete, a doce
pesetas uno. 	 	 2.112'

Total importe del aprecio... 46.902'
Expresado acto tendrá lugar el día

ocho de Abril próximo a los doce y
media de su tarde, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones.

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para aquella, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Marzo de mil novecientos treinta y
seis.—Antonio García Ruiz.—E1 Se-
cretario judicial, Miguel Orellana.

Núm. 1.393

Don Antonio García Ruiz, Juez de
Primera Instancia interino de esta
ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en la pieza de administra-
ción de los autos ejecutivos, promo-

vidos por doña María Gutiérrez Co-
pado y continuados por la Comisión
liquidadora nombrada en el expedien-
te de suspensión de pagos de la mis-
ma, contra don Miguel Rodríguez Gu-
tiérrez, se sacan a pública subasta,
por primera vez, y por el tipo *de ta-
sación, los siguientes bienes:

Pesetas

Cien ovejas horras, raza del
pais, a cuarenta pesetas
una 	  	  4.000'

Un toro de seis arios 	  1.200'
Doscientos doce lechones al

destete, a doce pesetas
uno 	  2.544'

Total del aprecio.... 7.744'
Expresado acto tendrá lugar el día

ocho de Abril próximo a las once y
media de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de su avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, que sirve
de tipo para aquella, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Marzo de mil novecientos treinta y
seis.—Antonio García Ruiz.—E1 Se-
cretario judicial, Miguel Orellana.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.367

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de
la Frontera.
Por el presente se anuncia que

en procedimiento sumario hipote-
cario a instancia de don Joaquín
Reina Framis contra don Andrés
Palos López, se saca a segunda
subasta pública, que se celebrará
el veinticuatro de Abril próximo
a las once en este Juzgado calle
Cánovas del Castillo treinta y cin-
co, la finca siguiente:

Suerte de olivar llamada Las
Quince, partido Cariada de Arroyo
término de Puente Genil, de cinco
hectáreas, cuarenta áreas y diez
y ocho centiáreas que linda al Nor-
te con la Vereda de Buenrostro,
Sur otro de Juan Diego Alvarez,
Este olivares de Joaquina Delga-
do, y Oeste la Senda- del Lagarillo.
Apreciada en doce mil pesetas se
subasta en nueve mil pesetas.

Se advierte:
Primero. Que se admitirán pos-

turas que cubran el tipo de subas-
ta, previa consignación de un diez
por ciento.

Segundo. Que los autos y la
certificación del Registro sobre el
dominio y cargas de la finca están
de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Tercero. Que si hubiere cargas
o gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor subsisti-
rán y el rematante los aceptará y
quedará subrogado en su respon-
sabilidad. sin destinarse a extin-
guirlos el precio del remate.

Aguilar de la Frontera a veinte
de Marzo de mil novecientos trein-
ta y seis.—Antonio Ruiz.—E1 Se-
cretario. Fernando Sánchez.

MADRID
Núm. 1.377

En virtud de providencia dic'e da
por el señor Juez de primera Instan-
cia número nueve de esta capital, en
autos que sigue el Banco Hipoteca-
rio de España, contra don Gabriel
Molera Murillo, sobre secuestro, se
saca a la venta en pública y segunda
subasta por término de quince días
y en la cantidad de ciento catorce
mil pesetas, rebajado ya el veinticin-
co por ciento de la primera, la finca
siguiente:

En BELALCAZAR.– (Hinojosa del
del Duque) CORDOBA.—Quinto de-
nominado «Hato Viejo» procedente
de los seis en que fué dividida la an-
tigua dehesa titulada del Madroriil,
mide trescientas seis hectáreas, seis
áreas y catorce centiáreas, equiva-
lentes a quinientas fanegas, linda por
el Este con el quinto del Colillo de
la Excma. Condesa Viuda de Ada-
nero, que compró don Antonio Mu-
rillo Velarde, por el Oeste con el de
la Pizarra, también de la Excma. se-
ñora Viuda de Adanero que compra
don Bernárdo Molera Murillo, poi el
Norte con el Tomillo igualmente de
la Excma. señora Viuda de Adanero
que compró a don José Cárdenas y
Gallardo y por el Sur con el arroyo
de San Pedro.

Para cuyo remate, que será doble
y simultáneo en este Juzgado y er el
de igual clase de Hinojosa de Hino-
josa del Duque, se ha señalado el
día veintiocho de Abril próximo a
las doce de la mañana, en la Sala
Audiencia de ambos, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar los licitadores
el diez por ciento del indicado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva lici t ación en-
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del RPgi:tro
están de manifiesto en Secretaría,
debiendo los licitadores conformarse
con ellos sin tener derecho a exigir
ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia ee
Córdoba, se firma el presente en Ma-
drid a diecinueve de Marzo de mil
novecientos treinta y seis.—E1 Sec re-
tario P. S., Gregorio Ortega.—V sto
bueno: El Juez, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).- CORDORA

e
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